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Señora 
SILVANA ROBLES ARAUJO 
Presidenta de la Comisión de Pueblos Andinos,  
Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología 
Congreso de la Republica 
Presente.- 
 
Asunto  : Opinión sobre Proyecto de Ley N° 13687/2025-CR 
 
Referencia : Oficio N° 0763-2025-2026-CPAAAAE/CR 
  
Es grato dirigirme a usted, por especial encargo de la señora Ministra del Ambiente, en 
atención al documento de la referencia, mediante el cual se solicita opinión sobre el Proyecto 
de Ley N° 13687/2025-CR, que propone una “Ley que declara de interés nacional la creación 
del Área de Conservación Regional San Cristóbal de Pucutá (Menkori), ubicada en las 
provincias de Concepción y Satipo, departamento de Junín”. 
 
Al respecto, remito el Informe N° D000218-2026-MINAM-SG-OGAJ elaborado por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, el cual se adjunta con el Memorando N° D000593-2026-
MINAM-VMGA del Viceministerio de Gestión Ambiental y el Memorando N° D000166-2026-
MINAM-VMDERN del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales, que 
a su vez remite el Informe Técnico Legal N° 000002-2026-SERNANP/DDE elaborado por el 
Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado – SERNANP, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
Sin otro particular, quedo de usted. 
 
Atentamente,  
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CLAUDIA MARIA PATRICIA SUAREZ ALBURQUEQUE 

Secretaria General 
 
 
 
CMSA/maam  

 

OFICIO N°  D000674-2026-MINAM-SG

Magdalena del Mar, 22 de Abril del 2026

Firmado digitalmente por SUAREZ
ALBURQUEQUE Claudia Maria
Patricia FAU 20492966658 hard
Cargo: Secretaria General
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 22.04.2026 10:05:18 -05:00

http://www.gob.pe/minam
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

 

ANEXOS OFICIO N° D000674-2026-MINAM-SG  

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1GyoHhPZW

Xkldx8QshIY2Be3owFlymZ4u?usp=sharing  

https://drive.google.com/drive/folders/1GyoHhPZWXkldx8QshIY2Be3owFlymZ4u?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1GyoHhPZWXkldx8QshIY2Be3owFlymZ4u?usp=sharing

